
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D. C., Doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-0483-00 

ACCIONANTE: JUAN CARLOS RODRIGUEZ LIZARAZO 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES 
E.P.S FAMISANAR S.A 

ACCIÓN: TUTELA 

 

Examinada la solicitud de tutela, se hace necesario que la parte accionante indique 

al Despacho cuales de las incapacidades que solicita le sean reconocidas y pagadas  

transcribió y presentó ante las accionadas junto con las constancias de radicación 

de las mismas.  

 

Se advierte a la accionante que lo anterior, debe ser allegado al presente proceso en 

un plazo de un (1) días contados a partir de la notificación de esta providencia, bajo 

los apremios del artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 Por secretaria dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
MAM 
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